
1 
 

 

                  

 

    

 

Gaceta Municipal 

De Tolimán, Qro. 
Órgano de difusión del H. Ayuntamiento de Tolimán 2021 -2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
30 de Abril de 2022 

Responsable de la Publicación: 
Lic. José Guadalupe García Mora 
Secretario del Ayuntamiento 

 

 
Tomo IV No. 4                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 
ÍNDICE 

 
TEMA 

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL 
PROGRAMA DE OBRA ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
2022” (POA FISM 2022).  APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 10 
EL DIA 25 DE FEBRERO 2022. CONFORME A LO SIGUIENTE: CANCELAR EL PROYECTO 
QUE SE ENCUENTRA EN EL RUBRO VI INDIRECTOS APROBADO PARA LA 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS POR $600,118.83, SE MODIFICA EL 
MONTO Y SE AGREGAN 2 ESTUDIOS MÁS, CONFORME AL ANEXO.  

 
2. AUTORIZACIÓN PARA DAR INICIO A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE OBRAS 
DEL RAMO 33  “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 
2022).SE ANEXA POA, YA INCLUYE LAS MODIFICACIONES, ASI MISMO SE INFORMA 
QUE YA SE CAPTURARON LOS PROYECTOS EN LA PLATAFORMA MIDS (MATRIZ DE 
INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL), CABE MENCIONAR QUE ESTAS 
MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO APROBADO DE $29,257.648.00 
VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) DEL RAMO 33, “FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022) Y LAS 
MODIFICACIONES SE HACEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL FAIS 2022. 
CONFORME AL ANEXO.  

 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN PARA SUSCRIBIRSE AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARA LA RECAUDACIÓN Y APLICACIÓN DEL DAP. 
CONFORME AL ANEXO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PÁGINA 

 

            3-8 
 

              
             
 
              
 
 
              
 
 
 
 
 
 
 
 
             
 
 
9-22 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



                       NO.04 

    
 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE 
 

TEMA 
 

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL 
PROGRAMA DE OBRA ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
2022” (POA FISM 2022).  APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 10 
EL DIA 25 DE FEBRERO 2022. CONFORME A LO SIGUIENTE: CANCELAR EL PROYECTO 
QUE SE ENCUENTRA EN EL RUBRO I.  

 
AGUA POTABLE: CONSTRUCCIÓN DE TAQUE SUPERFICIAL PARA 
ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE DE 50 M3 EN BARRIO EL ÁLAMO EN LA 
DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL, EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; EN 
VIRTUD DE QUE EL ENTE RECEPTOR DEL PROYECTO AÚN NO CUENTA CON 
VIABILIDAD Y VAN RETRAZADOS, POR LO QUE EL MONTO APROBADO A DICHA 
OBRA SE ASIGNARA A 2 OBRAS. CONFORME AL ANEXO. 

 
2. APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS CANCELADOS EN 
LAS SIGUIENTES OBRAS EN EL RUBRO DE ALCANTARILLADO Y URBANIZACIÓN 
CONFORME AL ANEXO. CABE MENCIONAR QUE ESTAS MODIFICACIONES NO 
ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE $29,257,648.00 VEINTINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N. DEL RAMO 33, “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022) Y LAS MODIFICACIONES SE HACEN DE ACUERDO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL FAIS 2022) CONFORME AL ANEXO.  

 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS DEL EX TRABAJADOR 
LEÓN GUILLERMO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIEN ESTUVO ADSCRITO A LA 
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN. CONFORME AL ANEXO. 

 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME TRIMESTRAL 
DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE ENERO, FEBRERO Y MARZO 
DE 2022 QUE PRESENTA LA MTRA. MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA, 
DIRECTORA DEL SMDIF DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN; CONFORME AL ANEXO. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
PÁGINA 

 

          
            23-28 

 

              
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

             29-32 
 
 
 
 
 

            
              33-107 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
            



                       NO.04 

    
 

3 
 

EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 6 (seis) de fecha 05 (cinco) de Abril del año 2022 (dos mil 

veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO 

PARA LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL “FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022).  APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO NO. 10 EL DIA 25 DE FEBRERO 2022. CONFORME A LO SIGUIENTE: CANCELAR EL PROYECTO 

QUE SE ENCUENTRA EN EL RUBRO VI INDIRECTOS- APROBADO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS POR $600, 118.83, SE MODIFICA EL MONTO Y SE AGREGAN 2 ESTUDIOS MÁS, CONFORME AL 

ANEXO.  

2. AUTORIZACIÓN PARA DAR INICIO A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE OBRAS DEL RAMO 33  “FONDO 

DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022). SE ANEXA POA, YA INCLUYE LAS 

MODIFICACIONES, ASI MISMO SE INFORMA QUE YA SE CAPTURARON LOS PROYECTOS EN LA 

PLATAFORMA MIDS (MATRIZ DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL), CABE MENCIONAR QUE 

ESTAS MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO APROBADO DE $29,257.648.00 VEINTINUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) 

DEL RAMO 33, “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022) Y LAS 

MODIFICACIONES SE HACEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL FAIS 2022. CONFORME AL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 7 de la Ley de Obra 

Pública del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 30 fracciones IV y XII, 31 fracción VIII y 112 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad de aprobar 

y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 

gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el 

órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los 

habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 04 de Abril de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0155/2022, signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encarga de la 

Ejecución y Administración de las Obras Publicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita 

al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN PARA 

MODIFICAR EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” 

(POA FISM 2022).  APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 10 EL DIA 25 DE FEBRERO 2022. 

CONFORME A LO SIGUIENTE: CANCELAR EL PROYECTO QUE SE ENCUENTRA EN EL RUBRO VI INDIRECTOS- 

APROBADO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS POR $600,118.83 SE MODIFICA EL 

MONTO Y SE AGREGAN 2 ESTUDIOS MÁS, CONFORME AL ANEXO.  

2. AUTORIZACIÓN PARA DAR INICIO A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE OBRAS DEL RAMO 33  “FONDO 

DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022). SE ANEXA POA, YA INCLUYE LAS 

MODIFICACIONES, ASI MISMO SE INFORMA QUE YA SE CAPTURARON LOS PROYECTOS EN LA 

PLATAFORMA MIDS (MATRIZ DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL), CABE MENCIONAR QUE 

ESTAS MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO APROBADO DE $29,257.648.00 VEINTINUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) 

DEL RAMO 33, “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022) Y LAS 

MODIFICACIONES SE HACEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL FAIS 2022. CONFORME AL ANEXO.  

5.- En Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 6 (seis) de fecha 05 (cinco) de Abril del año 2022 (dos mil 

veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente Municipal de 

Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la solicitud enviada por 

el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encarga de la Ejecución y Administración de las 

Obras Publicas del Municipio de Tolimán, Qro; para la autorización para modificar el programa de obra 

anual “Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022” (POA FISM 2022).  Aprobado en la sesión ordinaria 

de cabildo No. 10 el dia 25 de febrero 2022. Conforme a lo siguiente: Cancelar el proyecto que se encuentra 

en el rubro VI indirectos- aprobado para la elaboración de estudios y proyectos por $600,118.83 se modifica 

el monto y se agregan 2 estudios más, conforme al anexo.  

2. Autorización para dar inicio a la ejecución del programa de obras del ramo 33  “Fondo de Infraestructura 

Social Municipal 2022 (POA FISM 2022). se anexa POA, ya incluye las modificaciones, asi mismo se informa 

que ya se capturaron los proyectos en la plataforma MIDS (matriz de inversión para el desarrollo social), 

cabe mencionar que estas modificaciones no alteran el monto aprobado de $29,257.648.00 veintinueve 

millones doscientos cincuenta y siete mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n) del Ramo 33, 

“Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022” (POA FISM 2022) y las modificaciones se hacen de 

acuerdo a los lineamientos del FAIS 2022. Conforme al anexo, de conformidad artículo 29 fracciones I, II y 

IV del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Toliman. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL PROGRAMA 

DE OBRA ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022).  

APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 10 EL DIA 25 DE FEBRERO 2022. CONFORME 

A LO SIGUIENTE: CANCELAR EL PROYECTO QUE SE ENCUENTRA EN EL RUBRO VI INDIRECTOS- 

APROBADO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS POR $600, 118.83, SE MODIFICA 

EL MONTO Y SE AGREGAN 2 ESTUDIOS MÁS, CONFORME AL ANEXO.  

2. AUTORIZACIÓN PARA DAR INICIO A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE OBRAS DEL RAMO 33  

“FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022). SE ANEXA POA, YA 

INCLUYE LAS MODIFICACIONES, ASI MISMO SE INFORMA QUE YA SE CAPTURARON LOS 

PROYECTOS EN LA PLATAFORMA MIDS (MATRIZ DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL), 

CABE MENCIONAR QUE ESTAS MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO APROBADO DE 

$29,257.648.00 VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) DEL RAMO 33, “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022) Y LAS MODIFICACIONES SE HACEN DE ACUERDO A LOS 

LINEAMIENTOS DEL FAIS 2022. CONFORME AL ANEXO, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 

UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 

Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 

Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 

Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, 
DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica 

 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 6 (seis) de fecha 05 (cinco) de Abril del año 2022 (dos mil 

veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO 

PARA LA APROBACIÓN PARA LA SUSCRIPSION AL CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARA LA RECAUDACIÓN Y APLICACIÓN 

DEL DAP. CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II, III y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 31 fracción VIII y 

48 fracciones XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad de aprobar 

y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 

gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el 

órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, 

estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los 

habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 04 de Abril de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0247/2022, signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de 

las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el 

siguiente punto: 1.- acuerdo del ayuntamiento para la revisión, discusión y en su caso aprobación para 

suscribirse al convenio de colaboración por el que se establecen los términos y condiciones a los que se 

sujetara la recaudación y aplicación del DAP. Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 6 (seis) de fecha 05 (cinco) de Abril del año 2022 (dos mil 

veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente Municipal de 

Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud enviada por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la 

aprobación del acuerdo del ayuntamiento para suscribirse al convenio de colaboración por el que se 

establecen los términos y condiciones a los que se sujetara la recaudación y aplicación del DAP. Conforme 

al anexo., de conformidad artículo 31 fracciones VIII y 48 fracciones XIX de La Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden del Día 

de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN PARA LA SUSCRIPSION AL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARA LA 

RECAUDACIÓN Y APLICACIÓN DEL DAP. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS 

DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez 

García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, 

Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, DICHA 
SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

 
A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 
 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA EL LIC. JOSE 

GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 13 (trece) de fecha 11 (once) de Abril del año 2022 (dos mil 

veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO 

PARA LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL “FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022).  APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO NO. 10 EL DIA 25 DE FEBRERO 2022. CONFORME A LO SIGUIENTE; CANCELAR EL PROYECTO 

QUE SE ENCUENTRA EN EL RUBRO I.  

AGUA POTABLE: CONSTRUCCIÓN DE TAQUE SUPERFICIAL PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE 

DE 50 M3 EN BARRIO EL ÁLAMO EN LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL, EN EL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; EN VIRTUD DE QUE EL ENTE RECEPTOR DEL PROYECTO AÚN NO CUENTA CON VIALIDAD 

SON MÁS TARDADOS, POR LO QUE EL MONTO APROBADO A DICHA OBRA SE ASIGNARA A 2 OBRAS. 

CONFORME AL ANEXO. 

2. APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS CANCELADOS EN LAS SIGUIENTES 

OBRAS EN EL RUBRO DE ALCANTARILLADO Y URBANIZACIÓN CONFORME AL ANEXO. CABE MENCIONAR 

QUE ESTAS MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE $29,257,648.00 

VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N. DEL RAMO 33, “ FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022 (POA FISM 2022) 

Y LAS MODIFICACIONES SE HACEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL FAIS 2022) CONFORME AL 

ANEXO.  

….” Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 29 

fracciones I, II y IV del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Toliman, Querétaro; 7 de la 

Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro. 

 
 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad de aprobar 

y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el 

órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, 

estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los 

habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 06 de Abril de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0162/2022, signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encarga de la 

Ejecución y Administración de las Obras Publicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita 

al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del ayuntamiento para la autorización para modificar el 

programa de obra anual “Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022” (POA FISM 2022).  Aprobación 

en la sesión ordinaria de cabildo no. 10 el dia 25 de febrero 2022. Conforme a lo siguiente; cancelar el 

proyecto que se encuentra en el rubro I.  

Agua potable: construcción de taque superficial para almacenamiento de agua potable de 50 m3 en barrio 

el álamo en la delegación de San Antonio de la cal, en el municipio de Toliman en el municipio de Tolimán, 

Qro; en virtud de que el ente receptor del proyecto aún no cuesta con vialidad son más tardados, por el 

monto aprobado a dicha obra se asignara a 2 obras. Conforme al anexo. 

2. aprobación y autorización para ejercer los recursos cancelados en las siguientes obras en el rubro de 

alcantarillado y urbanización conforme al anexo. Cabe mencionar que estas modificaciones no alteran el 

monto total aprobado de $29, 257,648.00 veintinueve millones doscientos cincuenta y siete mil seiscientos 

cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n. del ramo 33, “ Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022 (POA 

FISM 2022) y las modificaciones se hacen de acuerdo a los lineamientos del FAIS 2022) conforme al anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 13 (trece) de fecha 11 (once) de Abril del año 2022 (dos mil 

veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente Municipal de 

Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la solicitud enviada por 

el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encarga de la Ejecución y Administración de las 

Obras Publicas del Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la autorización para modificar el programa de obra 

anual “Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022” (POA FISM 2022).  Aprobad en la sesión ordinaria 

de cabildo no. 10 el dia 25 de febrero 2022. Conforme a lo siguiente; cancelar el proyecto que se encuentra 

en el rubro I.  

Agua potable: construcción de taque superficial para almacenamiento de agua potable de 50 m3 en barrio 

el álamo en la delegación de San Antonio de la cal, en el municipio de Toliman en el municipio de Tolimán, 

Qro; en virtud de que el ente receptor del proyecto aún no cuenta con vialidad son más tardados, por el 

monto aprobado a dicha obra se asignara a 2 obras. Conforme al anexo. 

2. aprobación y autorización para ejercer los recursos cancelados en las siguientes obras en el rubro de 

alcantarillado y urbanización conforme al anexo. Cabe mencionar que estas modificaciones no alteran el 

monto total aprobado de $29, 257,648.00 veintinueve millones doscientos cincuenta y siete mil seiscientos 

cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n. del ramo 33, “ Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022 (POA 

FISM 2022) y las modificaciones se hacen de acuerdo a los lineamientos del FAIS 2022) conforme al anexo, 
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de conformidad artículo 29 fracciones I, II y IV del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 

Toliman, Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del Día 

de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

                                                            ACUERDO 
ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL PROGRAMA DE 

OBRA ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022).  APROBADO 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 10 EL DIA 25 DE FEBRERO 2022. CONFORME A LO SIGUIENTE; 

CANCELAR EL PROYECTO QUE SE ENCUENTRA EN EL RUBRO I.  

AGUA POTABLE: CONSTRUCCIÓN DE TAQUE SUPERFICIAL PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE 

DE 50 M3 EN BARRIO EL ÁLAMO EN LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL, EN EL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; EN VIRTUD DE QUE EL ENTE RECEPTOR DEL PROYECTO AÚN NO CUENTA CON VIABILIDAD 

SON MÁS TARDADOS, POR LO QUE EL MONTO APROBADO A DICHA OBRA SE ASIGNARA A 2 OBRAS. 

CONFORME AL ANEXO. 

2. APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS CANCELADOS EN LAS SIGUIENTES 

OBRAS EN EL RUBRO DE ALCANTARILLADO Y URBANIZACIÓN CONFORME AL ANEXO. CABE MENCIONAR 

QUE ESTAS MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE $29,257,648.00 

VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N. DEL RAMO 33, “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022 (POA FISM 2022) Y 

LAS MODIFICACIONES SE HACEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL FAIS 2022) CONFORME AL 

ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; 

Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 

Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 

Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martinez, Fernando Ramos 

Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente: 

          SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, DICHA 

SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 

 
A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 
 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 13 (trece) de fecha 11(once) de Abril del año 2022 (dos mil 

veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO 

RELATIVA A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS DEL EX 

TRABAJADOR LEÓN GUILLERMO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIEN ESTUVO ADSCRITO A LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. CONFORME AL ANEXO. 

….” Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción XIX y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro; 8 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 3, 30, 44, 49 y 50 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro; 2, 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 138, 147, 148, 149, 149 bis, 150, 150 

bis y 151 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad de aprobar 

y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 

gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el 

órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, 

estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los 

habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de Abril de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

RH/189/2022, signado por la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos  del 

Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo 

del ayuntamiento relativa a la solicitud de autorización de jubilación por años de servicios del ex trabajador 

León Guillermo Martínez Sánchez, quien estuvo adscrito a la dependencia Encargada de la Ejecución y 

Administración de Obras Públicas. Conforme al anexo. 

C E R T I F I C A. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 13 (trece) de fecha 11(once) de Abril del año 2022 (dos mil 

veintidós), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente Municipal de 

Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la solicitud enviada por 

la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos  del Municipio de Tolimán, Qro; 

relativa a la autorización de jubilación por años de servicios del ex trabajador León Guillermo Martínez 

Sánchez, quien estuvo adscrito a la dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras 

Públicas. Conforme al anexo de conformidad con los artículos 2, 3, 30, 44, 49 y 50 fracción XIX de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden del Día 

de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

                                                  ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS DEL EX TRABAJADOR LEÓN GUILLERMO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 
QUIEN ESTUVO ADSCRITO A LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES 
que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal 
de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez García, Síndico Municipal, 
Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández 
Martinez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 
carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, DICHA 
SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 

 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 13 (trece) de fecha 11 (once) de Abril del año 2022 (dos 

mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE ENERO, FEBRERO Y MARZO QUE ENVÍA LA PROFA. MARÍA DEL PILAR 

SÁNCHEZ VALENCIA DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 58 y 61 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro. 

 
 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad de aprobar 

y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 

gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el 

órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, 

estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los 

habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de Abril de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

0108/2022, signado por la Profa. María del Pilar Sánchez Valencia Directora del Sistema Municipal del 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del Ayuntamiento para la aprobación del Informe Trimestral 

de actividades correspondientes al periodo de enero, febrero y marzo que envía la Profa. María del Pilar 

Sánchez Valencia Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Tolimán, que se relacionan en el anexo. 

C E R T I F I C A. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 13 (trece) de fecha 11 (once) de Abril del año 2022 (dos mil 

veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente Municipal de 

Tolimán; expuso y solicito la aprobación del acuerdo del ayuntamiento relativo al informe trimestral de 

actividades correspondientes al periodo de enero, febrero y marzo que envía la Profa. María del Pilar 

Sánchez Valencia, Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Tolimán, que se relacionan en el anexo, de conformidad con el artículo 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden del Día 

de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

                                                               ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE ENERO, FEBRERO Y MARZO QUE ENVÍA LA PROFA. 

MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA, DIRECTORA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 

Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López 

González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel 

Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, DICHA 
SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

 
A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 
 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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